
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 224/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N° 698/2009 rle Secretnría Generat remitirlo por el Alcnlrle Municipal, por el r¡ue 
p01ze en consirl.ernció1l del Concejo Municipal, el contrato de la Secretaría rle Parr¡ues, Jardines 
y Obrns para Equipamiento Social N" 60/2009 referente a la "CONSTRUCCION DE 
PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 12 Y 13 -PAQUETE N° 07 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publica Nncional SEPES N° 17/2009, CLTCE 09-
1701-00-133643-1-1, referente a la "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N" 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SfERRA ", sienrlo la unirlad solicitante el Departnlllento rle Parr¡ues y 
Jnrdines. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N° 17/2009, referirlo 
nnteriorll lente, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en su cnlirlad de Responsable del Proceso de Contratación 
( RPC), rnediante RESOLUCIÓN DE AD]UDICACION SEPES No 78/2009 de 07 de nwyo 
rle 2009, adjudico a las Empresas: PA QUETE No 7 ( DISTRITO MUNICIPAL No 12 
Y 13), EMPRESA SERVICIOS & CONSTRUCCIONES JAI RECRUZ, 
rep resentada por el Sr. jaillle Rejas Auenrl.año. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referirla anteriormente, se ha 
redactado el Contmto de la Secretaria de Parr¡ues, Jardines y Obras pam Equipmniento 
Social N° 60/2009, por el monto total de: Bs.856. 342,59 (0CHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS M IL T RESCIENTOS CUARENTA Y DOS 59/00 
B O LI V lA N O S) , que serán pagados por avance de las obrns rle acuerdo al cronogra lllll de 
desembolso, y la presentación de la factura fiscal correspondiente, con un plazo de sen,icio rle 
120 días calendarios, computable a partir rle la Orden de Proceder, prevía aprobación del 
contrato por parte del H. Concejo Mullicipal y deben ser firmado por los Seiiores: Jaime Rejas 
AuendnFío en representacióll legal de la EMP RESA SERVICIOS & 
CONSTRUCCIONES JAIRECRUZ y el Illg. Percy Fernnllrlez Añez, Alcalde Municipnl 
rle Smztn Cruz de la Sierra. 

Que, existe Cert�ficnción Presupuestarin N° 2552009, Pre,uentivo N° 00183 de 08/04/2009, 
Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Orgnl!isnw 113 (Tesoro Geneml de ln Nación -
partícipnción Populnr), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras rle Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.2.000.000.00 (DOS 
MiLLONES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Certificación Presupuestarin N" 282009, Pre·uentivo N'' 00024 rle 20/01/2009, 
Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación -
pnrticipacíón Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de BieJLes de Dominio Publico) por el importe rle Bs.6.500.000.00 ( SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Empresn Adjurlicadn SERVICIOS & CONSTRUCCIONES JAIRECRUZ 
represe!ltarla legal111ente por Jaime Rejas Avenda(io, MUNICIPALES N° 12 Y 13 -
PAQUETE N" 07 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", han curnplírlo col! 
todas lns exigencias rer¡ue ridas en el O B C y ln presentación de la documentación legnl y 
administrativa y las propuestas técnica y económica establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, el Co11trnto de ln Secretaria de Parques, Jardines y Obras pnm Equipnrnienfo Social No 
60/2009, puesto en consideración del Concejo Municipal, se ennwrcn en el Modelo insertado 
en el Dowmento Base de Contratación de mnnera previa n ln Publicación en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el l//arco legal establecido e11 
los artículos 18 al 21 del Rcglmuellto Subsistema de Contrntacióll de Bienes y Servicios que 
cornpre/lde la contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados mediante Resolucióll Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposicio11es citadas de dicho reglamento se refieren a las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos eJL las Normas Básicas del Sistema de Adntillistrnción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas meditmte Decreto Suprerno N(l 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo estnblecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N(l 1178 de 
Adntinistración y Control Cubern.anlelltales - SAFCO y en afellción al Principio de Bue/la 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N(l 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operrzcio!les, actuaciones y actividades realizadas por todo 
seruidor público, ell los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde seíinlar 
que dichos actos tie1zen la I'alidez que las normas legales aplicnbles para las collfratrzciones 
del sector pzíblico le cOJzfteren. 

POR TANTO: 

El Collcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad n lo normado e/l la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidndes y otras normas conexas, ell uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fechn 24 de junio del atio 2009, dicta la 
siguiente; 

R ESOL U CIÓN 

Artículo P rimero.- Se Aprtteba el Contrato de ln Secretaria de Parques, Jardines y Obra 
pam Equipamiellto Social N° 60/2009, por el monto total de 
Bs.856.342,59(0CHOCJENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CUA RENTA Y DOS 59/00 BOLIVI ANOS), que seráll pagados por at'ance de las obras 
de acuerdo al cronograma de desembolso, y ln preselltaci.ón de la fnctum fiscal correspondiente, 
coll un pinzo de servicio de 120 días cnlendarios, computable a partir de la Orden de Proceder, 
para la "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N(l 12 Y 
13 - PAQUETE Na 07, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ" a suscribirse entre los 
Seiiores: ]ai llle Rejas A'uendmio en representación legal de la EMP RESA SERVICIOS 
& CONSTRUCCIONES ]AI RECRUZ y el Ing. Percy Femández Añez, Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- EJI cumplimiento a lo establecido Cll el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adtninistmcióll y Control Gubernamentales, a los fines de control extemo posterior, 
unn copia del contrato y ln documentación sustentatoria correspolldiente debe ser remitida a la 
CoJitraloría General de la República en el plazo de cinco díns de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mullicipal queda enCI1rgado del cumplimiento de la respecti11a 
Resolucióll Municipal. 

Telfs.: 333-8596 1 333-2738/ 333-3438 • Fax: 3'7t:g6.:4: . .  ;. cásilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


